
LONGVIE S.A. 
ACTA DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA N° 270  
 
En la Ciudad de Buenos Aires, a los 25 días del mes de abril de 2025, siendo las 

16.00 horas,  se reúnen los señores Síndicos Titulares Carlos Eduardo Varone, 

Diego Manuel Escriña Urquiza y Santiago Hernán González Bonorino, y los 

Síndicos Suplentes Carlos Gustavo Berg y Alejandro López, integrantes de la 

Comisión Fiscalizadora de Longvie S.A., designados por la Asamblea General 

Ordinaria  celebrada el 25 de abril de 2025.  

A continuación, hace uso de la palabra el Síndico Titular Carlos E. Varone, quien 

manifiesta que corresponde que los señores Síndicos designados en la Asamblea 

procedan a aceptar los cargos conferidos, por un plazo de dos años. En virtud de lo 

expuesto, los Síndicos Titulares y Suplentes presentes aceptan los cargos que les 

fueran asignados por la Asamblea General Ordinaria celebrada el 25 de abril de 

2025. Se deja constancia de la ausencia del Síndico Suplente Julio Drago Ivanko, 

quien oportunamente formalizará su aceptación del cargo en forma separada.  

Acto seguido, los integrantes de la Comisión Fiscalizadora informan el domicilio 

constituido:  

Dr. Carlos Eduardo Varone - Síndico Titular 
Montevideo 1012 – 4º G - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1019) 
 
Dr. Diego Manuel Escriña Urquiza - Síndico Titular 

Montevideo 1012 – 4º G - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1019) 

Dr. Santiago Hernán Gonzalez Bonorino - Síndico Títular 

Montevideo 1012 – 4º G - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1019) 

 
Dr. Carlos Gustavo Berg - Síndico Suplente 
Montevideo 1012 – 4º G - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1019) 
 
Dr. Alejandro López – Sindico Suplente 
San Martin 344 Piso 12 Ciudad Autónoma de Bs.As.  
 
No habiendo otros temas a considerar, se levanta la sesión siendo las 16.30 horas. 
 
Firmantes. Carlos Eduardo Varone, Síndico Titular; Diego Manuel Escriña 
Urquiza, Síndico Titular; Santiago Hernán Gonzalez Bonorino, Síndico Títular; 
Carlos Gustavo Berg, Síndico Suplente; Alejandro López, Síndico Suplente. 
 


